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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00004-00. 
 
Mediante auto adiado a 6 de abril de la anualidad que avanza, el que se 
notificó en la data hábil consecutiva, a través de su inserción en los estados 
electrónicos, se requirió a la cooperativa postulante, a fin de que incorporara 
al plenario el registro civil de defunción del accionado TORRES FRANCO o 
estableciera la oficina en la que se halla ese documento, en aras de ordenar 
que sea suministrado con destino al actual expediente. 
 
Empero, el lapso establecido para ese objetivo ha finiquitado, sin que se 
hubiera desarrollado el cometido aludido. De ese modo, se requiere 
nuevamente a la citada organización accionante, con miras a que lleve a 
cabo la especificada tarea. Con ese propósito, se otorga el intervalo de 5 
días, computado a partir de la publicación de este pronunciamiento. 
 

Una vez vencido ese período, se proferirán las determinaciones que sean 
del caso, en punto a los actos desplegados dentro del paginario. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
e025a8f2f0f67dc997eec560b9d6f68de541604fbc7a12ddbb7fd15cf4aed16
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 3 DE MAYO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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